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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La H. "LX" legislatura del Estado de México decreta: 

DECRETO NÚMERO 91 

ARTicULO PRIMERO.- Se adiciona el párrafo cuarto al articulo 81 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 
quedar como sigue: 

Articulo 81.- ... 

A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de Prevención 
de Protección Civil. 

ARTicULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción V al articulo 6.12 y el Capitulo Quinto Bis, al Titulo Segundo del libro Sexto 
del Código Administrativo de Estado de México y los articulos 6.16 Bis, 6.16 Ter y 6.16 Quater, para quedar como sigue: 

Articulo 6.12.- .. . 

I. a IV .... 

V. los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil. 

CAPiTULO QUINTO BIS 
De los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil 

Articulo 6.16 Bis.- los Comités son grupos ciudadanos socialmente organizados con el objeto de fortalecer la cultura de 
protección civil a través de la prevención y formulación de un programa de protección civil en su comunidad. 

Articulo 6.16 Ter.- Los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civi l con registro pOdrán realizar gestiones y 
vinculaciones ante las instituciones públicas, grupos voluntarios, paramédicos. organizaciones civiles, instituciones privadas 
de protección civil no lucrativas y demás organismos sociales afines. 

Articulo 6,1 6 Quater.- Cada Comité deberá registrarse ante la Coordinación Municipal· de Protección Civil correspondiente, 
debiendo cumplir con los requisitos que dicha Coordinación tenga a bien establecer en la normatividad respectiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publiquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. En un plazo no mayor a noventa dias los municipios deberán adecuar la normatividad correspondiente de las 
Coordinaciones Municipales de Protección Civil para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto. 

lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los doce dias del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martinez.- Secretarios.- Dip. Reneé 
Alfonso Rodriguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala .- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de noviembre de 2019. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 




